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<3aldm ©tidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año- ... ... 50 pesetas.
Semestre ...... 30
Trimestre. , . 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
dé las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLETlN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de'costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

nd ■ 1 .........

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciót 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá 
Administrador del Boletín Oficiaí

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

P
Núm. 3.135

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

A LOS SEÑORES HABILITADOS, ADMP 
NISTRADORES, GERENTES Y PAGADO
RES DE ENTIDADES PÚBLICAS Y PARTI

CULARES

Por el presente se recuerda a to
dos los Habilitados de las clases 
que perciban haberes del Estado, 
.Provincia o Municipio, así como 
a los Directores, Administrado
res, Gerentes, Pagadores de En
tidades Industriales, Mineras, de 
Transportes, de Seguros, Asocia
ciones, Instituciones y Entidades 
de todo orden, la obligación que 
les impone el apartado 4,° del 
artículo 10 de la Instrucción de 
Cédulas personales de 4 de No
viembre de 1925 y la Orden dél 
Ministerio de la Gobernación 
de 9 de Diciembre de 1938, de 
exigir la cédula personal co
rriente à sus empleados, depen
dientes u obreros sujetos a di
cho impuesto que se anotará en 
la nómina, recibo, lista o docu
mento çobratorio, con expresión 
de las clases, número y fecha, sin 
cuyo requisito no autorizarán el 
abono de haberes o jornales en 
el último mes, quincena o sema
na del período Voluntario de re
caudación.

El incumplimiento de esta 
obligación lleva aparejada la res
ponsabilidad, solidaria, con el 

contribuyente, de las cuotas y 
recargos, que se extiende a la 
Empresa o Entidad,

La documentación acreditativa 
de su cumplimiento deberá faci
litarse y exhibirse a la Inspección 
del Impuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1939. —Año de la Victoria. —El 
Presidente, Eladio Cianeas.

Núm, 3,098

Delegación de Industria

Nuévas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados de lo
cal y bajas temporales de contribución

INFORMACIÓN

Don Jesús Crespo ha presenta
do en esta Delegación de Indus
tria la documentación reglamen
taria solicitando se le conceda 
autorización para instalar en esta 
población, calle Muro, núme
ro 16, un taller mécánico dedica
do a la reparación de automóvi
les y maquinaria en general.

Se abre información pública 
por espacio de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que, 
cuantas personas se consideren 
perjudicadas con la implantación 
de esta industria, puedan presen
tar por duplicado en esta Dele
gación las reclamaciones que es
timen pertinentes,

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1939.— Año de la Victoria, —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm, 3,113

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Matrícula de industrial

CIRCULAR

Para la formación de las Ma
trículas de Industrial que han de 
regir en él próximo año de 1940, 
y a fin de poder llevar a cabo los 
trabajos necesarios a dicho ob
jeto, dentro de los plazos legales, 
esta Administración, en cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo 68 del vigente reglamento 
de Industrial, llama la atención 
de los Alcaldes y Secretarios pa
ra que al realizar dichos trabajos 
tengan presentes y cumplan las 
siguientes instrucciones:

1,^^ Lós trabajos para la for
mación de las Matrículas comen
zarán el día 1 de Octubre, y co
mo los documentos han-de estar 
aprobados el día 20 de Diciembre, 
deben remitirse a la Administra
ción con tiempo suficiente para 
poder realizar su examen sin ago
bios, y, a este efecto, se señala, 
como fecha máxima para la re
misión el día 10 de Noviembre, 
previniendo a las Autoridades en
cargadas del servicio, que la mo
rosidad observada en su ejecu
ción, dará lugar a la aplicación 
de las sanciones que establece el 
artículo 70 del reglamento y la 
base 31 del real Decreto de 11 de 
Mayó de 1926.

2. ^ Las Matrículas serán una 
copia de las actuales, sin más va
riaciones que las producidas por 
altas y bajas aprobadas por la

Administración, debiendo tener 
presente los Alcaldes y Secreta
rios, que son responsables, con 
arreglo al caso 6.° del artícu
lo 172, de las faltas que puedan 
producir defraudación al Tesoro, 

3,^^ Las Matrículas se forma
rán por duplicado, acompañán
dose una sola lista cobratoria, 
uniéndose a las mismas los si
guientes documentos:

a) Certificación del aforo de 
los locales destinados a espec- 

P táculos públicos, en cuyo docu
mento se darán por notificados 
los dueños o empresarios de los 
mismos del deber de comunicar 
a la Administración cualquier va
riación que afecte al aforo.

b) Certificación del recargo 
municipal acordado por el Ayun
tamiento sobre las cuotas de In
dustrial, o negativa en su caso.

c) Certificación de las indus
trias que se ejercen en ambu
lancia.

d) Certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento para imponer 
o no la décima con destino a re
mediar el paro obrero, y

e) . Certificación nominal de 
los Médicos que ejercen su profe
sión en la localidad.

4. ® No deben contener erro
res, defectos ni omisiones y serán 
perfectamente legibles, sin en
miendas ni tachaduras que difi
culten su examen y aprobación, 
debiendo tener presente que da
rán lugar a reparos y serán de
vueltas en los casos siguientes:

a) Cuando las industrias no 
estén distribuidas por tarifas, 
secciones, clases y epígrafes, ha
ciendo constar cuando se trate
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de fabricación los elementos que 
componen ésta y forma en que ■ 
son utilizados, !

b) Cuando las cuotas que se j 
consignen no correspondan a la í 
base de población, |

c) Cuando haya dejado de in" ¡ 
cluirse algún contribuyente en | 
que no concurra alguna de las ! 
circunstancias consignadas en el 
apartado b), y

d) Cuando se haya omitido el 
domicilio del contribuyente o el 
de la industria o el segundo ape
llido de los mismos.

5.® La enumeración de los 
contribuyentes se hará por orden 
correlativo, haciéndose al final 
del documento el resumen de ca
da una de las cuatro tarifas, y 
además, una escala de cuotas, 
sin comprender los recargos, que 
exprese el número de los contri
buyentes y cuotas,

6,"^ Las industrias cuyo ejerci
cio exija el empleo de fuerza 
hidráulica como los molinos, ace
ñas de río, etc,, se les impondrá 
un recargo del 15 por 100 sobre la 
cuota cuando los motores hi
dráulicos desarrollen permanen
temente fuerza bastante para ac
cionar todas las máquinas y 
artefactos de la industria a que 
se apliquen, el 10 por 100 si por la 
esoasez o irregularidad del caudal 
de agua hubiere necesidad de sus
tituir temporalmente la fuerza 
hidráulica por la de otros mo
tores de reserva, vapor, gas, et
cétera, o, en defecto de éstos, que
dase la industria paralizada por 
más de tres meses, y del 5 por 100 
cuando la fuerza hidráulica fuese 
insuficiente para poner en acción 
tadas las máquinas y artefactos 
de la industria a que afecte, ha
ciendo necesario el uso perma
nente de motores auxiliares de 
vapor, gas, etc,, de igual o mayor 
fuerza que la de los motores hi
dráulicos, Este recargo figurará 
en la Matrícula, a continuación 
del elemento o elementos a que se 
refieran, siendo gravado con el 
recargo municipal o el premio de 
cobranza y demás recargos esta
blecidos, ya que tiene la condi
ción de cuota, teniendo presente 
que será devuelta al Ayuntamien' 
to toda Matrícula en que se omi
ta dicho recargo,

•7/' Tributando los revendedo
res de energía eléctrica con arre
glo a la tarifa 3,^, clase 11, núme
ro 3, no debe incluírseles en ma
trícula, teniendo obligación de 
rendir éstos el parte trimestral 
en la forma reglamentaria, con
signando precio de compra y el de 
venta del fluido a fin de que la 
Administración, con datos cier
tos, pueda practicar las liquida
ciones de cuotas,

8.“ Las fábricas de produc

ción de fluido que no lleven fun
cionando más de un año se in
cluirán en matrícula conforme a 
lo que el interesado declare en el 
parte de alta reglamentario al 
dar principio a la industria, sin 
perjuicio de la rectificación de 
cuotas a que pueda dar lugar a,l 
terminar el año, debiendo figurar 
en la matrícula todas las demás 
fábricas con la cuota, que, con 
carácter provisional, oportuna
mente será señalada por esta Ad
ministración' y sin perjuicio de 
la liquidación definitiva que, con 
arreglo al promedio de produc
ción diaria, se practicará en la 
época marcada por el Regla
mento,

9/ Las bajas por todos los 
conceptos llevarán 'el número co
rrespondiente de matrícula, y 
cuando se produzcan altas y ba
jas simultáneas por traspaso de 
la misma industria, que sólo sig
nifiquen cambio de nombre y de 
domicilio, se hará la declaración 
en un sólo parte que autorizarán 
el industrial que cesa y el que le 
sustituya en el ejercicio de la in
dustria,

10, Debe ponerse especial cui
dado por las Alcaldías en la Ins
pección de corridas de toros y 
de novillos, de espectáculos tea
trales, cinematógrafos y bailes 
públicos, consignando siempre 
en la, diligencia de comprobación 
la clase del espectáculo uniéndo- 
dose a la declaración el progra
ma respectivo, y cumpliendo 
cuantas disposiciones establecen 
el Reglamento y las Tarifas so
bre tributación por espectáculos 
públicos,

11, Mientras no se disponga 
otra cosa, subsisten y deberán 
consignarse en los documentos 
cobratorios el recargo transitorio 
del 20 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro, y el de la décima en 
aquellos Ayuntamientos que le 
tengan establecida para remediar 
el paro obrero.

12, Una vez terminada la ma
trícula será expuesta al público 
por término de 10 días, anun
ciando así por ihedio de prego
nes y carteles en los sitios de 
costumbre para que los contribu
yentes que se consideren agravia
dos con el señalamiento de cuota 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen convenientes a 
su derecho, certificándose en el 
documento haber cumplido este 
requisito legal.

13. Todo industrial que figure 
en las relaciones de fallidos pu
blicadas en los «Boletines Ofi
ciales» de esta provincia números 
114 y 166 de fechas 24 de Mayo y 
29 de Julio del corriente año-, de
berá ser eliminado de la matrí
cula debiendo advertir que caso 

de no hacerlo se devolverá para 
que lo verifiquen.

14. Siendo obligrción de los 
Ayuntamientos la extensión de 
las matrices, le serán facilitados 
por esta Oficina los impresos ne
cesarios, debiendo acompañar a 
la matrícula autorización a nom
bre de la persona que haya de re
cogerlos, remitiéndolas cubiertas 
a esta administración a la mayor 
brevedad.

15. En los Municipios en que 
no se ejerza industria o comer
cio, se hará contar así por medio 
de certificación, y se remitirán a 
esta Oficina, advirtiendo a los 
Alcaldes y Secretarios de la res
ponsabilidad en que incurren con 
arreglo al artículo 172 del Regla
mento, si con sus actos dan lu
gar a que se cometa defraudación 
al Tesoro,

Esta administración confía y 
espera que los Alcaldes y Secre
tarios, percatados de la importan- 
tancia del servicio a que se refie
ren las instrucciones precedentes, 
prestarán la atención y diligencia 
necesarias para que, dentro de 
los plazos fijados, queden termi
nados y en poder de esta Admi
nistración las matrículas de to
dos los pueblos, cumpliéndo en 
su formación los requisitos que 
establecen los Reglamentos, y, 
muy especialmente, lo que se pre
viene en las instrucciones ante
riores, evitando de este modo la 
imposición de sanciones que, en 
otro caso, se aplicarán inexora
blemente, •

Para todo cuanto se relacione 
con el importantísimo servicio de 
que se trata, pueden formular los 
Alcaldes y Secretarios cuantas 
consultas crean pertinentes,

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1939, —Año de la Victoria,-El 
Adminislrador de Rentas públi
cas, Andrés de la Rica.

Núm. 3.08'4

Junta provincial de primera En
señanza

En cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 67 de la O, M. 
de 20 de Agosto de 1938, se publi
ca los acuerdos tomados en la 
sesión celebrada el día 15 del ac
tual mes y que son los siguientes:
l .° Dirigír atento oficio a los 

señores Alcalde del Ayuntamien
to de esta capital y Presidente de 
la Diputación Provincial, dando- 
les las más expresivas gracias por 
los sendos donativos de 500 pe
setas acordados por las respecti
vas Corporaciones para subvenir 
a los gastos del Cursillo de Orien
tación y Perfeccionamiento del 
Magisterio que con tanto esplen
dor se ha llevado a efecto duran

te los días del 2 al 12 del presente 
mes.

2 .° Conceder curenta días de 
licencia a la Maestra de Arrabal 
de Portillo doña María Pilar Cua
drado Briso-Montiano, a partir 
del día de su alumbramiento.

3 .° Resolver una solicitud de 
la Maestra sustituía de la Escuela 
de párvulos número 5 de esta Ca
pital y Cursillista de 1935, doña 
Felisa Zamora Amézaga, en el sen
tido de que con ocación del cese 
de la Maestra sustituía señora Pi
cón Ayala, y como comprendida 
en la regla 19 de la circular dé la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za de 31 de Agosto de 1937, se 
nombre a la interesada Maestra 
provisional de la citada Escuela, 
que desempeñaba a la fecha de 
publicación de esa circular, con 
los efectos administrativos que 
se otorgaron a los demás cursi
llistas que ejercían en esla pro
vincia, o sea de 2 de Noviembre 
de 1937 y los económicos del día 
siguiente ai del cese reglamen
tario de la Maestra sustituida; 
dándose conocimiento del acuer
do y circunstancias del caso a la 
Dirección general de primera En
señanza.

4,° Considerar incluido en la 
O. M. de 6 de junio de 1939 y 
circular de la Comisión de pro
visión de Escuelas de esta pro
vincia, inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la misma del día 16, a 
don Baltasar Menoyo Rodríguez, 
que solicita interinidad por haber 
cesado en otra el 23 de Noviem
bre dé 1936 a causa de incorpora
ción al Ejército como pertene
ciente al reemplazo de 1936; adop
tando esta Junta el criterio de 
considerar movilizado a todo el 
personal perteneciente a reempla
zo llamado extemporáneamente, 
y, en consecuencia, se le destina a 
la Escuela graduada de niños de 
Nava del Rey y se le computan 
2 años, 8 meses y 19 días de ser
vicio en campaña.

5 .° Desestimar una instancia 
de don Julián Portillo Pérez, pi
diendo la anulación de su nom
bramiento de Maestro interino de 
la Escuela de Curiel de Duero, 
expedido por acuerdo tomado en 
la sesión anterior y que se le ad
judique otra en su lugar, puesto 
que si bien es cierto que el intere
sado está comprendido en la Or
den de 6 de Junio de 1939 y ésta 
le otorgaba derecho a Escuela 
distinta a la de Curiel, que es en 
la que él había cesado por movi
lización, no es menos cierto que 
de tal derecho hizo dejación opor
tunamente, al solicitar destino, 
puesto que se limitó entonces a 
pedir se le nombrase Maestro in
terino, sin excluir Escuela alguna, 
y, en consecuencia, en virtud y
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con arreglo a tal solicitud, se le 
adjudicó la Escuela de Curiel que 
le correspondía, guardando el or
den automático de adjudicación 
que se sigue, y, por tanto, esta 
Junta no puede modificar el 
acuerdo, .

6.” Pasar a .informe del señor 
Alcalde de esta capital una ins
tancia de la Superiora de las Re
ligiosas de María Reparadora, 
con el ruego de que se sirva in
dicar al propio tiempo el local 
que haya de destinafse a la Es
cuela nacional,establecida actual
mente en dicho convento,

7,° Dirigirse también al mis
mo señor Alcalde con el ruego de 
una relación de los locales esco
lares disponibles a fin de que pue
dan reanudarse las clases que no 
funcionan debidamente instala
das, y pedirle al mismo tiempo 
ponga todo su interés para con
seguir que los actualmente ocu
pados por entidades extrañas se 
desalojen con la mayor rapidez,

8,° Que en tanto se forma el 
Almanaque escolar que compete 
a esta Junta según el artículo 4,° 
de la Orden de 19 de Junio próxi
mo pasado y con motivo de la ce
lebración de las tradicionales fe
rias y fiestas de San Mateo, que' 
se suspendan las clases en las Es
cuelas de esta capital durante la 
semana próxima, si bien los res
pectivos señores Maestros habrán 
de dedicar en ese tiempo dos ho
ras diarias a la matrícula escolar^ 
anunciándolas debidamente,

9,° Dar de baja en la lista de. 
aspirantes de interinidad, donde 
ocupaba en el número 13, a 
don Heliodoro de la Paz Cadenas, 
por haber solicitado el traslado 
de su documentación a Oviedo a 
fin de poder obtener destino en 
aquella provincia con arreglo a 
los preceptos del artículo 57 de 
la O, M, de 20de Agosto de 1938.

10, En armonía con los mis
mos dictados del artículo 57, que 
se incluya al final de la lista de 
interinidad formada últimamente 
y que se considera aprobada por 
la Superioridad, o sea con el nú
mero 63, a doña Milagros Sáez 
Nidáguila, que ha trasladado su 
expediente a la provincia de León.

11, Por último se acuerdan 
los nombramientos de Maestros 
interinos que siguen, consideran
do, al efecto, aprobadas por la 
Superioridad las listas que a tal 
fin se eleyaron el 19 de Julio pró
ximo pasado,

Don Rafael Esteban Valcavado, 
para la Escuela de niños nú
mero 1 de Rueda; don Anibal 
Merino Herrero, para la de niños 
de Mucientes, y don Mariano 
Burgos Bergaz, para la de niños 
de Villanubla, Los tres con arre
glo a jos preceptos del artículo 53 

de la O. M, de 20 de Agosto .de 
1938,

Por igual derecho se destina a 
doña Eloísa Sangrador de San< 
tiago, a la Escuela de niñas nú
mero 2 de Pesquera de Duero; 
doña Alfonsa Borge Hernández, 
a la de niñas de Villavieja del Ce
rro; doña María Santurde Luque, 
a la mixta de La Zar¿a; doña Pu-. 
rificación Rodríguez Cano, a la 
mixta de Marzales, y doña Sofía 
Rojo Dueñas, a la mixta de Torre 
de Peñafiel,

Por figurar incluidos en la lis
ta de aspirantes a interinidades 
formada últimamente, y que, 
como queda dicho, esta Junta la 
considera aprobada por la Supe
rioridad: don Eduardo Pérez Pe- 
rez, número 1 de la misma, a 
la Escuela de niños de Aldeama- 
mayor de San Martín; don Pedro 
Mercado Sierra, número 2, a la 
de niños de Serrada; don Angel 
Barco Badaya, número ^, a la de 
niños de Villanueva de los Caba
lleros; don Clodoaldo Urdiales 
Rey, número 10, a la de niños de 
la Parrilla; don Julio Baz So
moza, número 12, a la de niños 
de Corcos del Vallé; don Amador 
Fernández del Puerto, número 14, 
a la de niños de Bobadilla del 
Campo; don Julian j. Dueñas de 
Diego, número 15, a la de niños 
de Castroverde de Cerrato, y 
don Andrés Mata Lebrero, nú
mero 16, a la de niños de Ventosa 
de la Cuesta,

Valladolid, 16 de Septiembre 
de 1939,—Año de la Victoria,-El 
Secretario, Luis R. Mateo.

M«iimi
Núm, 3,123

Cervillego de la Cruz

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1940, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento,

Cervillego de la Crúz, 15 de 
Septiembre de 1939, —El Alcalde, 
Rufino Serrano.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Villanubla,

Núm, 3,124

Cervillego de la Cruz

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en atención a lo dispues
to en los artículos 483, 484 y 489 
del Estatuto municipal, han de
signado como vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des para el ejercicio de 1939, pre
via consulta a los documentos 
contributivos, a los señores que 
a continuación se expresan:

Parte real

D, Bernardino Gómez Téllez.
D. Zacarías del Río Garrido.
D. José Cantalapiedra Castro.
D,® Floriana Hernández Téllez,

Parte personal

D, Mariano Guerra Lambás,
D, Víctor Marcos López,
D, Buenaventura Alonso Franco,

Lo que se anuncia de confor
midad a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto y disposi
ciones cornplementarias, advir
tiéndose que las reclamaciones 
deben producirse por los intere
sados ante el Ayuntamiento en 
el plazo de siete días,

Cervillego de la Cruz, 15 de 
Septiembre de 1939, —El Alcal
de, Rufino Serrano,

Núm. 3.138

Cistérniga

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 

por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tenerlas pruebas necesarias para 
la justificacfón de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines,

Cistérniga, 22 de Septiembre 
de 1,939, — El Alcalde, Eugenio 
González.

Núm. 3.103

Morales de Campos

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para, general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Morales de Campos, 19 de Sep
tiembre de 1939, — El Alcalde, 
Eduardo Urueña.

Núm. 3,136

Peñafiel

Don Pedro Arranz Molinero, Al
calde Presidente de la Comi
sión Gestora del Ayuntamien
to de esta villa de Peñafiel.

Hago saber’: Que durante- los 
días 1 al 31 del próximo mes de 
Octubre, se procederá por la 
oficina de Administración de ar
bitrios de este Ayuntamiento, al 
cobro de los arbrtrios municipa
les siguientes:

Repartimiento de utilidades. 
Inquilinato, Desagüe, Balcones, 
Letreros, Rodaje de vehículos. Al
cantarillado, Casinos y Círculos 
de Recrero y Tendidos eléctricos.

Se advierte a los contribuyen
tes, que pasado dicho plazo se
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procederá a su cobro por la vía 
de apremio.

Lo que se hace público para ge^ 
neral conocimiento.

Peñafiel, 21 de Septiembre de 
1939, —El Alcalde, Pedro Arranz,

Núm, 3,126

Pozuelo de la Orden

A instancia del falangista Mar
ciano Manchado Sanz, del reem
plazo de 1937, se instruye en este 
Ayuntamiento, según determinan 
los artículos 276 y 293 del Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo vigente, expediente justi
ficativo para probar la ausencia 
por más de diez añOs de su pa
dre Leovigildo Manchado Díez, 
de ignorado paradero, de 54 años 
de edad, hijo de Ambrosio y de 
Bonifacia natural de Cotanes del 
Monte (Zamora),

En vista de los informes eva
cuados se inserta este edicto en 
el «Boletín Oficial» para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Leovigildo 
Manchado Díez, se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía si cono
cen su actual paradero o resi
dencia.

Al propio tiempo se cita, llama 
y emplaza al ya mencionado au
sente para que comparezca ante 
mi autoridad, o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el 
extranjero ante el Consulado de 
España o Viceconsulado más 
próximo, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo.

Pozuelo de la Orden, 14 de 
Septiembre de 1939, — Alcalde, 
Fausto Villafáfila,

Núm, 3,064

Torrecilla de la Orden

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, estará 
de manifiesto al público, por tér
mino,de ocho días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con 
el fin dé que pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
se consideren jústas; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Torrecilla de la Orden, 14 de 
Septiembre de 1939, —El Alcalde, 
César García,

Igualmente y por el mismo tér
mino. se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Arroyo,
Matapozuelos,
Morales de Carnpos, 
Pollos,
San Llórente, 
Villafrechós,

Núm, 3,110 ’

Valdunquillo

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto corrien
te, para la confección del que con 
carácter de ordinario ha de regir 
en el próximo año de 1940, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que alude el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, es
tará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, mas 
otros ocho para oír reclama
ciones.

Lo que se hace público a efec
tos del artículo 5,° del Reglamen
to de 23 .de Agosto de 1924, y 
para general conocimiento.

Valdunquillo, 17 de Septiembre 
de 1939.—El Alcalde, Marciano 
Martínez.

Núm. 3.108

Villafrechós

. Formado el padrón de los ve
hículos sujetos al pago de la pa
tente nacional de circulación de 
automóviles, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser 
examin^ado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Villafrechós, 19 de Septiembre 
de 1939. — El Alcalde, Isidoro 
Pernía.

íl0y!!IISIII!ICIÓ!l Of jUSIlCIO
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.127

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Vinagre Fuentes, Manuel (alias) 
«Panduro»; de 16 años de edad, 
hijo de Antonio y Manuela, sin 
oficio ni domicilio, natural de 
Madrid y*cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Palen
cia, sito en el Palacio de Justi
cia, dentro del término de diez 
días para prestar declaración co
mo denunciado en el sumario que 
se instruye con el número 208 dé 
1938, por hurto de una cartera 
con metálico, bajo los apercibi
mientos de ley si no comparece.

Palencia, veinte de Septiembre 
de mil novecientos treinta y nue
ve,—Año de la Victoria,— El Se
cretario, Isidoro Páramo.

! Núm. 3.128

PEÑAFIEL.

Don Angel Escribano Alvarez, 
Juez municipal Letrado de esta 
villa en íunciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Enrique 
Meier Dreier, nacido en Alema
nia y vecino de Manzanillo, de 
este partido, en el que falleció el 
día 27 de Febrero de 1938, a los 
63 años de edad, hijo de Federico 
y de Dorotea, en estado de casa
do con doña María Tejero y Sal
vador, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, y cuya herencia re
clama su citada esposa y se llama 
a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
maría, dentro de los treinta días, 
a contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
del Estado y de la provincia.

Dado en Peñafiel, a 12 de Sep
tiembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—Angel Escribano,— El Se
cretario, Mariano Blázquez.

Núm, 3,095

VILLALÓN

CÉDULA DE EMPLAZAMIEÑTO

En los autos de juicio de me
nor cuantía que se. siguen en este 
uzgado de primera instancia del 
Villalón, promovidos por el Pro
curador don José González Ca
ballo, en nombre de doña Trini
dad Alonso Argüello, vecina de 
Vega de Ruiponce, contra don 
Pedro Flórez Pardo, como mari
do y legal representante de doña 
Domitila Alonso Argüello y.otros, 
sobre exclusión de bienes del in
ventario practicado en el juicio 
de testamentaría de doña Lean
dra Argüello Díez, del que es in
cidencia el referido, a virtud de 
providencia dictada en catorce 
del actual a instancia • de dicho 
Procurador, por el señor Juez de 
primera instancia del distrito nú
mero uno, de Valladolid, ejer
ciendo en este de igual clase de 
Villalón, por prórroga de juris
dicción, por medio de la pre
sente se emplaza a los demanda
dos don Angel María, doña Car
lota y don José Alonso Argüello 
y a doña Emiliana Flórez Alonso 
y doña Cándida Herreros Alonsó, 
ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en forma 
en dicho juicio de menor cuantía; 
apercibiéndoles que, de no verifi

carlo así, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho,

Villalón, diecisiete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve,—Año de la Victoria,-El 
Secretario judicial, José F, Díaz,

nnimciHiciniís
Núm, 3,057

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica, y años de 
1396 y 1937, y pueblo de Baha
bón se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do tenido el efecto el embargo de 
las fincas de . los deudores que a 
continuación se expresan, "y no 
pudiendo llevar a efecto las no
tificaciones respectivas y demás 
diligencias por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, don
de radican las fincas, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no cohiparecer 
en el expediente, señalar domici
lio o representante en el plg,zo de 
ocho días, se decretará la prose
cución en rebeldía sin nuevas 
notificaciones.

Deudor, don Mariano Sanz 
Jorge,—Débito, 3,08 pesetas.

Una tierra en término de Ba
habón y pago de Hoyadillas, de 
cabida 36 áreas 66 centiáreas; lin
da Norte, con la 60, tierra de Pe
dro Velasco Villar; Este con la 61, 
tierra de Rafael García García; 
Sur, con la 69, tierra de Vicente 
Pascual García, y la 50, tierra de 
Inocencio Martín García, y Oes
te, con la 51, tierra de Pedro Gar
cía García,

Lo que se hace público a los 
efectos acordados y a la vez se 
les requiere para que en término 
de tercero día, presenten los títu
los Me propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se 
suplirán a su costa,

Peñafiel, 2 de Septiembre de 
1989, —Longinos Sordo.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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